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AYUDAS PARA LA MEJORA DE LA GESTION  
DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL  

 
 
 

Orden de 17 de junio de 2.011 por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan para el 
ejercicio 2.011, las ayudas a las explotaciones ganaderas, industrias agroalimentarias y 
establecimientos de gestión de subproductos, para la mejora de la gestión de subproductos de 
origen animal no destinados a consumo humano. 

 
 

 
o Órgano gestor: Consellería do Medio Rural. 

 
o Convocatoria: 2.011. 

 
o Régimen de ayudas: Concurrencia competitiva. 

 
o Líneas de ayuda dirigidas a: 

 

a. Pequeñas y medianas empresas agrarias (explotaciones ganaderas). 
 

b. Industrias agroalimentarias. 
 

c. Almacenamiento y procesado intermedio de subproductos. 
 

d. Plantas de transformación, destrucción y valorización de residuos. 
 

 
o Subvención: Hasta el 75% a fondo perdido bajo régimen de minimis.(1) 

 
o Plazo de presentación: Hasta el próximo 28 de julio. 

 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga. 
 
 

 
 
 
 

Nota: 
 

(1) La ayuda total de minimis concedida a una empresa no será superior a 200.000 euros, durante 
cualquier período de tres ejercicios fiscales consecutivos. 
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